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liueıi'ji Луге*. Liieiíiubro Sl da lobi

S e n o r  .Min is t r o  ;

Guando el infrascripto se гссчЫо de la Administration Gene
ral de Corrcos, le (aè entregado por su antecesor un libro en bianco, 
pero rubricadas sas cicuta ochentn g cualro pàjinas por el Senor 
Ministro Secretario de Hacienda D. Norberto de la Iìicstra; en el 
cual, seguii la an ligua practica, debia consignarsc la recaudacion 
de la Renia en lodo cl ano de 1858.

Para cumplir cou este deber cl infrascripto liene el honor de 
presentar al Superior Gobicrno por el honorable organo del Senor 
Ministro cl “ Anuário dc la Administration General dc Corrcos ”, 
que no solo contiene la recaudacion de la renta, sino que tambien 
encicrru lus délai Ics mas minuciosos en órden á las mejoras que 
se han introducido.

Con este motivo, cl infrascripto se compiace en tributar al 
Ermo. Gobicrno sus mas cordiales agradetimienlos por la dicidìda 
atencion que le ha merecido, prestando su adquicscncia en todo lo 
eo neer niente á la Administration de Corrcos.

Dignese cl Seňor Ministro scr cl interprete de estos sentimien- 
tosy adm itirias consideracioncs distinguidas con que tiene el ho
nor de saludarlo.

G . A . d e  P o sa d a s .

ÀI S o n o r  M in is t r o ,  S e c r e t a r i o  d e  G o b ic r n o  v R e la c io n e s  E s te r i© “  

r e s  C o ro n e i  I ) .  B a r to lo m e  M itre .





ADMINISTRACION GENERALDE CORREOS.
La fundacion de la Administration General de Correos de Bue

nos Aires, remonta á la época Colonial. En 1767, I). Domingo de 
Basabilbaso, Caballero de la Real Orden de Carlos 111, fué nombrado 
Administrador General de Correos, en el Virreynato del Rio de la 
Plata y Revno de Chile.

La revolution de 1810 encontro á D. Melchor de Albin 
ejerciendo el cargo de Administrador, y en 1814, el Supremo Di
rector D. Gervasio À. de Posadas, le espîdiô el título y prerogati- 
vas anexas al cargo que desempeüaba, con la nueva denomination 
y facultades de Administrador General de Correos de las Províncias 
Unidas del Rio de la Plata. Jubilado D. Melchor de Albin, el 8 de 
Feltrerò de 1821, fué nombrado el 15 del mismo, el Jeneral D. Juan 
Ramon Ralcarce para desempenar el empieo. El 51 de Agosto de 
1821,1a Administration General de Correos, fué confiada á una co
mision compuesia de D. Manuel Joaquin de Albarracin, D. Marcos 
Prudanl y D. Patricio Nazar, hasta el I o de Junİo dc 1826, en que 
por decreto dei Presidente de la República D. Bernardino Rivadavia 
fué nombrado D. Juan Manuel de Luca.—Jubilado el Seňor Luca en 
el 14 de Enero de 1858, fué nombrado con igual fecha, el ciuđa- 
dano que actualmente ejerce el cargo de Administrador general.

La transformacion completa que se ha operado en las oficinas 
de la Administration General de Correos, las rnejoras introducidas 
en el scrvicio, datan desde el principio de 1858, y no obstante que 
todas estas innovaciones están al alcance dei público, creemos opor
tuno mencionar Ia nota que el Administrador dirijo ol Gobierno, avi
sando el recibo de un ejemplar de la “  .Memoria del Director de 
Correos de Londres ” dice asi:

“  Exmo. Seňor*—La memoria Anuaria del Director y Admints- 
“  trador General de Correos del Reino Unido de la Gran Bretana,

Fundacion.

Administradores.

Mejorae introdu- 
eidas en la Adiumis- 
traeiun.
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CorrejpondeíjcÍ.i 
ùo Ultramar,

*

con que lia sido obsequiado V. E. pur cd caballero Parish, es una 
. .  lantas l^blicaciones anuales que hacen las diversas repar, 

‘ Ucioncs del Heino de la opulenta Albion, [»ara coni probar sin duda 
‘ el grado de perléccionaniiento con que està moniada esa imnensa 
‘ maquina gubernativa.

“ Ea Francia tiene tambien su Auuario de Correos, publicado 
' por S" 1)liect01' General, quo sino es Imi completo conio el de In
‘ già terra, demueslra tambien los progresos operados en tan b -  

portante ratno de la Adiiiinislracion.
( , “  memórias annales como lus Itinerários “ Post Hoads ci 
* Europe, Peerage and Parlimeniary Directory ” y la “ fnstruc- 
‘ non General sur le service des Postes ” publicado por el Miiiis- 
j tm o de Hacienda de Francia, son un auxilio elica/, y podnosu 
‘ porqtu: en elias se cncucntra todo lieelio. Pero si bien* fuera una 
‘ insensatez aplicar esclusi va men le el sistema ingles ó fiances entre nos- 

otros, no Io seria siadoptaseiiios de ambos lo rjue niejorconviene y 
‘ CUad,'a:1 »»estro modo de ser.Asi es que clinfrascripto/al montai- 
‘ de nuovo estas oficinas en el pié eu que boy se eneuentran, piiedu 
‘ decirse que ha copiado á todos y á ninguno; pues si bien el sis
' tema de Casilleros es escencialmente Aorte Americano é Ingles,
' los tabíe)’os alfabelicos, son dc su propia invención. Finalmente: 

las publicacioncs Furopeas sobre Correos, son una fumile inago- 
table de relormas que piiedcu servir para irse ituroduciendo poco 
a poco entre iiosotros, que no contamos con los recursos de aque- 
Hos puises, ui poseemos el otro elemento indispensable à 
la realizáción de esas sorpreiidenles niejoras; pues bastará dedi
que estamos apenas ensayaudo la educaci,m  de los brazos, para
que se muova y amie cou algıma regit!«ridad la Administration de 
Correos.

“  Hueiios Ayres, Agosto IO de 1858.

G, A. di; Posadas. ”

-Miichos aims lincia «juo ia correspondência de ultramar, crn 
conducili» direttamente al Consulado Hritáníco. La dittadura de Kosas 
emişinim en ello, derogando de Iieeho, las disposicioncs anteriores 
que prescrihi:,u fliesen enviadas las malas de los paquetes ingleses al 
Correo. Imi vano elGobierno Constitucional intento restituir la antigua 
practica observada cou sujét ion al Decreto de 10 de Abril de 1824, 
cambiando algunas notas eon el Consul de S. M. H.; la correspon
dência siguió rceibiéiidola esle,basta el niesde Mayo en ipte fűé res
tituída esta prerogativa a la Administraeion General de Correos, 
foneıtiTİendo para elio las notas siguieiitcs:
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Administration General de Correos de 
Buenos Ayres, Febrero 1° de 1858.

fTUADtCCION.)

Seňor,

En virtud de babér sido nombrado Administrador General de 
Correos, é interesado en todo cuanto |>ueda convenir al comercio 
entre Europa y esta parte de América, facilitando con prontitud Ia 
entrega de la correspondência, atendidas las ventajas epte de esto 
debe resultar, propongo à V'. que en lo succsivo se digue enviar la 
correspondência comercial separada de la olieiat.

Si pudiera obtener de V. este servtcîo, seria4 valorado de 
"rande considcraeion, porque en lugar de que al desembarcar la 
mala que la contiene, sea llevada á lo del Seňor Consul de S. M., 
la traerán direclaniente á esta otteina de Correos, gallando los intc- 
resados por este solo bctlio dos ó 1res boras de liempo en el recibo 
dc sus carias. Para esto es neeesurio que la mala venga rotulada 
como signe:— “ Correo, para ser entregada inmediatumenic".

Salmia á V. su humilde Servidor .

G. A. DE Posadas.

A l Senor Administrador General dc Correos de S. M. l i .— 
Londres.

(ŢHADl’CCION,)

Piojsirada bajo el num. 25G9.
Al Eslranjero.

Seňor,

Administration General de Correos de 
Londres, Marzo 29 de 1858.

Ce presentano a!Sr. Administrador Generalde Correos, su carta 
del 1» de Febrero, v e» respuesta, Sii Alte/.a, me Ita ordenado po
tier en su conocimiento, que satisfadendo su demanda, la correspon- 
dencia de eslos puises para Buenos Ayres se baga en adulante por 
esta oficina en dos malas separadas, una que contenga los despa- 
dios ó correspondência olicial para los funcionários Britânicos en 
Ituenos Ayres dirijida al Consul de S. M., v Ia otra conlèniendo la
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correspondência mercantil y privada dirijidn á la Administration 
de Correos de Buenos Ayres, en donde se entregará al arribo dc] 
paquete, en lugar de llevarla como antes á la olleina del Consulado 
Britânico

Soy Seňor, su mas obediente Servidor 

F. Hill.

Al Director у  Administrador General de Correos.—Buenoj 
Ayres.

(îRADLCCtON.)

Sexor,

Administration General de Correos de 
Buenos Ayres, Mayo 28 de 1858.

He teiiido el honor de reeibir vuestra estimable nota fecha 2D 
de Marzo y la mala del paquete de S. M. В. “ Camilla”, como lo so
licité de vuestra amabilidad con fecha 1° de Febrero.

Sumamente agradecido á vuestra defercncia que me ha propor
cionado haccr entregar al comercio sus cartas instantaneamente, os 
tributo mis mas sinceros agradecimientos, y sov, Seňor

Vuestro humilde Servidor

G. A. d e  P o sa d a s .

A l Seňor Administrador General de Correos de S . M. В ,— 
Londres.

Estafota, .Cistoma 
do casilloros.

Tablcros alfabo 
ticos.

La estafeta de la Administration General está montada cu ór
den de casilloros, divididos estos, entre los numerados que portent
een à los abonados, y los marcados por órden alfabético destinados 
á la correspondência de los no abonados. Estos ocurren á las listas 
ordinarius que se fijan cn los tablcros alfabéticos.

La galeria donde cstàu lijados los tablcros alfabéticos, sc divide 
en compartimientos con relation á la procedência do las cartas: este 
órden facilita al público comodidad у precision para inquirir la cor
respondência.
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El aboiianiiento del Correo es de eien pesos anuales. El suscrip- 
ior reeibc un boleto cou cl número correspondante á su casilla, y 
adquiere el privilegio que se les separe y te cntreguen sus carias 
ion la mayor prontitud. Los abonados en 1838 ban sido 309.

Guando se baya completamente íijado por la Municipal idad la 
nueva nomenclatura destinada à las calles de esta ciudad, la Adnti- 
nistracion podrà haeer la entrega á domicilio de las cartas que Hja— 
mente lo determine. Entretanto los abonados al Correo, gozan sicm- 
l*rc de la prerrogativa de reeibir sus cartas en sus casas.

l’ara oblener las cartas por la estafeta debe jiistilicarse la iden- 
tidad de la persona.

La Adminislracion, propeso al Gobiemo el uso de los sellos de 
franquco.à efccto de estirpar el antiguo proceder de francatura, ase- 
"urar mejor el producto de esta, y proporcionar al público las ven- 
tajas reconocidas en todo los paises que ban adoptado este sistema.

El Gobierno espidié cl siguiente decreto:

AbonnUoa al Cor
reo.

Cartas & domicilio

Recibo do cartas 
por la estafeta.

Sellos postales do 
franqueo.

Departamento de )
Relaciones Exteriores. 5

Buenos Ayres, Abril 9 de 1838.
Conviniendo al mejor servicio de la Adminislracion de Correos, 

estableccr sellos postales para el franqueo previo de la correspon
dência, de conformidad con lo propuesto por el Administrador Ge
neral de la renta, cl Gobierno Ita acordado y decreta:

Art. 1° Queda estahiccido cl franqueo por sellos postales, sin 
cujo requisito no se dará direccion á ninguna carta por la Adminis- 
tracion de Correos.

2° Con arreglo á lo cstablccido en la lev de 27 de Junio de 
1837, el valor tic estos sellos será de dos, tres, cuatro y cinco pe
sos, segiın el peso de Ias cartas. Eas sensillas serán franqueadas con 
un sello de dos pesos aplicado en un ângulo del sobre, la doble con 
uno de très pesos, la triple con uno de cuatro, y la de peso con tino 
de cinco pesos.

3° Kepútasc carta seiteillä la de cuatro adarmes, ò sea un pliego 
de papel lino de carta, doble la de odio adarmes ó dos pliegos del 
misnıo papel, triple la de docc alarmes ó 1res pliegos, consìderàn- 
dose de peso, la de diez y seis adarmes ó una onza.

4° Las carias que escedan de una onza solo pagaràn un peso 
mas por cada cuatro adarmes cn osta forma; la de una y cuarta 
onza seis pesos, la de una y media onza siete pesos, la de una y 
1res cuartas onza odio pesos, la dc dos onzas nuove pesos, y asi 
sııcesivamente.

5° La venta de ostos sellos sc bara cn la Administration Ce-
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Valor y color de 
loe «dica postales.

Tarifa para el por
te do cartas, panfle
tos, papeies de mu
sic®,. grabndos, lito-

Srafias y  toda claee 
e impresiones.

uçrul dc Correos y en todo los parajes que al efeelo se seňalen.
G° Toda carta que se reciba en el Correo sin el sello postai (juo 

le corresponda, quedará detenida nvisándosc por la estafeta, para 
que por la direccion de elia cl duefio la reeoja.

7« El que bidese uso de un sello postal de franqueo que Ьи- 
biese ya servido á otra carta, será multado por primera vez en tien 
pesos, por la segunda en doscienios, aumentándosc siempre eien 
pesos en cad ı reincidência al valor de la ùltima multa.

8“ Cuando el coiiiravenior no pudicse ò rclmsase pagar la multa, 
sera puesto á disposicion del Juez ile Policiu eorrcceioiial para que 
le imponga la pena corporal que jtızgue corresponder.

9o La fabricaeion de los selles postales de franqueo, se liará en 
el Banco y Casa dc Moneda eu presencia de una comision n o m brada 
al cfecto, debiendo cl Administrador rubricar previamente los plie
gos que hayan de imprimirse.

10. Ivi falsilicador y complice de sellos postales de franqueo, 
quedanin sujelos á las penas impucstas por las leves.

11. Los sellos y planclias quedarán depositados en el Banco, 
bajo las mismas restriccionesque lo están las planchas de papel mo
neda.

12. Las prcscripciones de este Decreîo, empezarán á regir en 
la cíudad, despues de odio dias de su publicacion, y en la campana 
despues de un mes.

ALSINA

J o s e  B a r k ó s  P az.o s .

De conformidad con el Decreto que precede, los sellos postales 
se fabi'icaron en cl Banco, representando los valores y colores si- 
guientes:

NUMEROS 
DE ORREN

Colores de los sellos postales. VALORES REPR’VOS

1 A z u l ......................................... 2 pesos
2 Verde ................................... s »
5 Punzó ................................... A ..
K Amarillo................................... ö ,,

La ncccsidad de cstablecer una nuova tarifa para el interior tlel 
Estado, cuya baratura eontribuyesc á facilitar la correspondência 
entre la capital y los pueblos de campana, imponiéndose á la ле/, 
un porle mòdico á los paquetes y bullös de encomiemla, que para 
el interior de las Províncias Argentinasy demas repúblicas Sud-Ame-
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ricanas, sc dirijén hoy por la via fluvial, tanto mas, onamo que la 
tarifa del I o de Agosto de 1852 era calculada á Ionio de calmilo; 
siijiriò àia Administraeion la idea de presentar al Gobierno un pro
varlo de tarifa que comprendiese un nuovo porte para las cartas 
que por el Correo se dirijen al interior del Estado, otro para las 
cartas del Correo de ciudad, y el dirim araneel para paquetes y eii- 
comiendas. El Gobierno presentò el pi overlo á las 1111. CG. con las 
alteraciones que juzgo conveniente introduci r en él. Eas discusioncs 
dc las Câmaras prodiijeroii íutcvas variacioncs, quedando por fin 
sancionada Ia tarifa postal del modo y forma siguiente: (*)

El Presidente de la Cămara ^
de Representantes. y

Buenos Ayres, Octobre 2 de 1858.

Al Peder Ejcculivo del Esimio.

El infrascripto tiene el honor de transrribir á Y. E. á los cfer- 
los consiguienles, la ley que en sesion de onorile huit lenido à bien 
sancionar las Câmaras.

“ EI Senado y Cămara de Representantes dei Estado de Bue
nos Ayres, reunidos en asamblen general, han sancionado con valor 
v hierzu de ley lo siguiente: "

Art. l n El porte de las carias que dirija la Administraeion Ge
neral de Corroos, desde la capital á los distintos pueblos dc ram
pana y de un pudilo á otro de eslos, será el de un peso por carta 
que no pase de una on/.a, y rimiro reales por cada media onza de 
mas peso.

2° El porle de las cartas que dirija la Administraeion General 
de Correos, de un punto á otro de la ciudad, será de dos reales por 
cada carta que no pasc de onza, y dos reales mas por cada media 
onza de mas peso.

3° El transporte de los paquetes de diários y toda clase de im
preso que se dirija por la niismu Administraeion, para dentro ò filerà 
Jel territorio del Estado será libre de lodo porte.

•4° El porte de los panfletos, papeies de música, gravados, li
tografias y loda clase de hnpresionos que se dirijau por dioba adıııi-

(*) No obstanto la extraordinaria baratur» Je) porte dc 'as cartas determina«!» por est» 
nuova tarifa, et número dc las espedidas, sino se ba disminuido tampoco ne ba aumentada, 
în tre tanto, la tarifa adolcce de un grave error, no en cl bajo precio que ella fija á Ins car
tas, pero si en cl mal determinado peso que ella establccc: G y hasin 8 cartas pueden muy bien 
во creder al maximum de una o u ï»  y con solo el sello de un peso quedan francas.

Гага la proxima instalacion de las 1Ш . CC. 1» Administraeion se reserra ocurrir al Oo- 
qierno i  efccto de que la nueva ley de tarifa «ca reconsiderada.

eî
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nistracion, para dentro ó fiiéra del tcrriiDiio del Estado, y que no 
pasc de im pliego, será cl <le un real por ejemplar ó minierò,

Los de mayor volumen paganın å razoıı de un peso por libra.
5° La Administration General de Correos, ni sus dependências, 

darán direction á ningunu carta, paquete, ni demas comprcndidos 
en Tos artículos anteriores, sin que lieve la estampilla rorrespoıı- 
diente.

G,J lui espresuda administration y sus dependências, hárán sa
ber por la prensa y por los médios posibles, las cartas y demas quo 
detuviesen para que los interesados comparezean á pagar los portes 
ó rceojcrlas, y pasado algım lienıpo sin que lo vcriíiquen las arclıi- 
varán para darles e! destino conveniente quemando lodo aquello que 
sca iieecsario con sugecion á lo estableeido por las ordenanzas de 
correos.

7° Comuniquese al Poder Ejeculivo.
Dios guarde á V. E. muebos anos.

E d l a r d o  C osta  

Pedro Aguilar 
Secretario.

Buenos Ayres, Oclubrc 8 de 1858.

Cúmplase, acúsese recibo, comuniquese á quienes corresponde 
y ptibliqiiesc.

Rubrica de S. E.

Mitre.

El Presidente de la Câmara )
de Representantes. )

Buenos Ayres, Condire 30 de 1838.

A l Poder Ejeculivo del Estado.

El infrascriplo tiene cl honor de transeribir á V. E., á los efec- 
tos consiguieiites, la ley queen scsion de nuocile, bau sancionado las 
Câmaras.

EI Senado y Câmara de Representantes del Estado de Buenos 
Ayres, retinidos en asamblen general, ban sancionado con valor y 
fiiéi za de ley lo siguientc:

Ari. Io La tarifa postai para la trausmision de la corrcspon-
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ciência particular, que se dirija por la via fluvial ő terrestre á las Pro
víncias Argentinos y Repiiblicas Sud Americanas, será la misina que 
para la que se dirije al interior del Estado,

2o Conuiníqueso al Poder Ejccuiivo.
Dios guarde á Y. E. muclios uiios.

E d u a iw o  C osta  

Pedro Aguilar 
Secretario.

Buenos Ayres, Noviciubre 2 de 1838.

Cúmplase, acúsese recibo, commiiquese á quienes corresponde, 
publíqucse é iusértese en cl Registro Oficial.

Rubrica ile S. E. 
.Mi t r e .

No obstante haberse suplidola Adnıiııisiracion dolos sellos que ^ucvo. sCn0s je 
necesitaba con sııjecİoıı á la ley que precede, sirviéiidose de la •'■‘■acqueo, 
misma vineta primitiva* espera ınuy pronto sostituir estos per otros 
que al efecio fueron encargados á Paris; entre tanto, de los que 
[tniiamnente se strve son los siguientes:

NUMEROS
BE ÓRDEN.

-

2

COLORES .

! A z u l ........................
Castano . . . .

1

VALORES.

1 peso.
A reales.

EI Administrador General / 
de Correos. )

Buenos Ayres, Dicİcmbre Io dc 1838.

A l Seňor Ministro dc Gobicrno y Relaciones Esteriores. Coro
nel D. Bartolome Mibe.

Antique el Superior Decreto de 0 dc Abrii del preseni*; ano, 
que ordena el uso de los sellos postales dc (Vampi: о у su Cabri: aidon 
en el Banco, baj o las mismus restricciones en que estän las planchas 
de papei moneda, no determina que la caja de esta renia dé un ba
lance annal; la nccesidad de quemar los primitivos seiios cuyos va
lores han sido sosliluidos por otros, con sııjecİoıı á la nuova icy de 
tarifa postai, hace indispensable dar este balance. En esta inlcligen-
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cia, cl infrascripto se dil ije al seňor Ministro á efecto de que si el 
Superior Gobierno lo tiene á bien, se digne íijar el dia en que di- 
clio balance y quema de sellos inutiles deba efectuarse; sirviendose 
al mismo tiempo, ordenar concurran á presenciar el arto, el Oficial 
Mayor del Ministeriö de Hacienda y el Escribano mayor de Gobierno, 
no solo para reveslirlo con las formalidades đebiđas, sino para que 
lirinen Ia acta que se levante, y sea sometida á la aprobacion del 
Cobi orno.

Dios guarde á V. E. muchos anos.
G. Л. dc Posadas.

Diciembre G de 1853.

Acúsese recibo, prcviniéndole que cl Gobierno sellala cl jneves 
9 del coniente á la una de la tarde para la quema y balance que 
se Índica; comuniquesc este decreto á quienes corresponda y publí- 
quese.

Uúbrica de S. E.

Mitre.

EI Admiuistrdor General ) 
de Correos. )

Buenos Avres, Diciembre 11 de 1858.

AI Seňor Ministro dc Gobierno y Relaciones Esler lores, Coro
nel I). Bartolome Miire.

El infrascripto tiene cl honor de somcler á la deliberation del 
Superior Gobierno, por el rcspetable organo del Sr. Ministro, la 
acia original y planİlias adjuntas, referentes al balance y quema dc 
los primitivos sellos postales de franquco, que resul taron inutiles, 
desde que fueron soslituidos por otros, con siijcccion á la nueva ley 
de tarifa postal, sancionada el 2 de Octubrc último por las Hono
rables Câmaras.

Dios guarde al S. Ministro muelios afios.
G. Л. de Posadas.

Diciembre 11 de 1858. 

Acúsese recibo y publiquesc.
Rubrica de S. E. 

Mitre.
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En Ia Administrado» General de Correos de Buucnos Ayres, á 

diez de Dicİembre del ano del Seňor de mil oehosientos cincuenta 
y ocho, en presencia del Administrador General,'del Tesorero y del 
Contador, nos el Oficial Mayor del Ministério de Relaciones Este- 
riores, y el Escribano Mayor de Goliierno. procedimos setiin lo or
denado por el Superior Gobierno, á solidlud del dirim Administra
dor General, al balance de los sellos postales, mandados fabricar en 
el Ranco, con sujecioii al decreto de diez de Abril de mil ocliocicn- 
tos cincuenta y odio; debiéndose estos quemar, por resultar inutiles, 
en virtiul de la nueva lev de tarifa postai, sancionada por la Hono
rable Cămara, del dos de Oclubrc dei condente ano; resultando per- 
fcctas las cueutas y anotadones de la fabricacion de diebos sellos, 
que al ofecto, se confroularon con los precedentes del Ranco; que- 
màndosc, en consecuencia, los mencionados sellos, que representa- 
ban el valor de doscicntos nuove mil sciscicnlos ciuco pesos moneda 
corrien le.

Eu fé de lo cual, firmamos la presente acta— fedia ut supra.

G. A . dc Posadas.

Por órden del Sr. Ministro de Relaciones Esteriores.

Palem on Huer go.

Vicente Pasabil vaso

Escribano Mavor de Gobierno.

J. P. Lago 

Contador.

• J. Cavanillas 

Tesorero.



iì'ì 1 л n co tio lo; primitivos sollos postalos <!<_'

1858 Jmpresionca de selloa eu cl 
lianen ;/ Casn de Moneda.

G Ü IA S VA I.OUKS

Abri1 во

чп

Rccibi.lo por lu Àdin’cion 
G ’ral de la Cnsa de M’da N. 1

O
1G05G
2GIG0» t

Мауи л 3 8400
4 4 31200> > /i Ő 27456! э

10
İH

G 52608t » 7 G81G0
J » or 8 345G0» f

23 
2 6 
30

4

9 10200
10 19200» У II 12000í • 12 59040

G 13 17664

3 9 2 3 0 4



(rniiqiico praclicitlo cl K) tlo Dirh'mbi’c dc is.»0,
V E N T A  D E  S E M O S . Г IU) О Т О .

Por h  oficina central.......................  74918
Sucursal Bemal y C n r rc g t ..........  25000

” Fernandez y C a ........... ............ 1089G
” Luis C e rro ...................  19GS
” Martinez hcrmanos.. .  *......... 213
” G. II. Mackern.......................  9083
” Geronimo B oyero ................... 250
” Benito Santiago.......................  8024
M Bianco Cnsariego у C ti . . . . . . 7171 4
” Tomas Nuitall.........................  211
” Carlos Ramnycn................. . 740
’’ Manuel A. Rodriguez.............  200
” José M erlino...........................  1ÊG

Adm’cion de Correo^de 8. Nicolas 3928 4 
do la villa de Mercedes G57
de la villa do L u jan .. . . 332
del Pergam ino............... G78
de Chivilcoy.................. I  7GG
del Monte.......................  202

»I

>»
•t
ti

C ’s in n  
de v'tn

1270

»»
tl de R anchos.. . . .

de Giles..............
del P ilar..............
de Ia Magdalena. 
de Belgrano.. . . .

44G
119

248 
22 i 1 

G 
24 

G 
G

182 4 
185 
24

R) SUMEN.
Existência de sellos en vnrios. 
Venta de id.hasta la fecha. . . .  
Comision de venta à diversos..
Sollos quemados..................... ..
Existência en caja...................

Í152G57 12153

Igual.

397G
1782

720
962
489
440

5İÜ5
720
720
720
720
720
720
720
720
720
720

21385
152G57

2153
209G05

G504

392334



La srandě estcnsion de esta ciudad v su acrcceiitamiemo de Cuionca sucursa- 
poblacion bacia indispensable el establecnmeiuo de buzoncs sueur- trai para cartas tran
sales de la oficina centra!. Existeu pues cstablecidos los siguieittes: qucadas'

I o Plaza Lorca al cargo de 1) Bruito Santiago.
2° Plaza de ia independencia al cargo de los Sres. Martinez 

bei manos.
3° Plaza ded Temple at cargo de !). Geronimo Rovere,
4° Plaza del Parque, Kmbarcadero del ferro-carrq del 

Oeste.
í>° Plaza Once de Setiembro, estacion del ferro-carri:.
0° Paseo Jídlo al cargo de la ayudanlia del Puerto.
De todos eslos buzoncs se estrae Ia correspondência una vez Serňciodeios bu- 

por dia, dandosele por la oficina centrai la direecion competente; y ’ 
à escepcioìi dei situado on la Ayudanlia del Puerto que es espresa
mente destin ido para la correspondência que los pasajeros y capi- 
tanes de baques puedau comliimr. En todos los dénias bay una inscrip- 
cion quo espresa la condicion de ser para carias franqueadas.

ladcpendieatcmente de la oficina dc franqueo de la Administra- Francatura y tú
rion general y de las de los cncargados de los buzones sucursalcs, eurîaİBS 
entre agencias maritimas y otřas oficinas eneargadas de la venta de 
sellos de franqueo se cuenlan las siguientes:

Bernal y Carrega 
Fernandez Blanco y Ca. 
G. IL Mackern 
José Merlino 
A. Aguilar
Manuel A. Rodriguez 
Manuel Montenegro 
Carlos Ramayon

Calle de la Reconquista A0 180 
“ Belgrano 101
“  San Martín “  24
“ Plaza Lorea “ 20
“ Riradavia “ 01
“ Victoria “ 7Ö
“ Buch Orden “  92
“ Paseo Julin “

La Ailministrnrion General de Correos y sus depeadencİas, ad- Comipondancia pu- 
niiten como correspondência pública, es dccir, libre ile lodo blloa‘ 
porle la que proviene de todas las oficinas del Estado, y hace la en
trega ô repartit ion ilo ella por medio de sus cmplcados sin ningun
genero de reti ibucion.

Solo cl Poder Ejeculivo gora del privilegio de hacer correr de 
posta e;> posta su comuni, arimi por cuenia d“l Erario

Los pnrlieu’arcs pueden enviar iambicii sus cartas con arreglo Corrctpondtncíarar-
* 1 v ticiilar por las pos

al aram ei do postas vijente, que adernas del valor del scilo que cor- ta«.
responde á la carta, es e! sîguiontc:—venite reales por cada legna
que recorran, y cuatro pesos por el parte.

Para quo los oficios judiciales y ilemas provenientes de las oii- oficios judicíatc«-
cinas del Estado gözen del privilegio del franco porte, es nieuest r

Notas oficial« do 
] osta cn posta.
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Oficios provenien
tes de asuntoa cinre 
partes.

Cartas franqueadas.

Cartas no fran
queadas.

Franqueo incom 
petente.

Cartas certificadas.

Cartas para otřas
cajas.

Ttesponsabilidnd de 
la Administracion 
sobre cl envio de 
la correspondên
cia.

Cartas fuera de 
balija.

Cartas quo se a r  
chivan.

Cartas que se que 
man.

que vengali rubricados ó sellados en el sobre por el Jticz о Autori
dati que los remile á la Àdniinislrncioii General.

F-os escribanos y procuradores eslán obligatìos à pagar cl porte 
de los oficios y totia correspondência que verse sobre litigios y asun- 
los cuire parles.

Para que una cal la sea dirijida compnlcntemenlc, cs indispen
sable (jne iraiga el sello que le corresponde,

Las carias que apareceu en los buzones sin eslar franqueadas, 
(juedan d e le rida s, anolándose en la lisla que se lija visiblemenic en 
la oficina del buzon central para que por su direction el interesado 
la rccoja.

Qucda igualmentc detenida loda carta, que se rocibe sin el stilo 
de franqueo que le corresponde.

Los inlcrcsados en obtener una conslancia del recibo de las 
carias que dirijau para dentro 6 fuera del leni torio tlel Estado, las 
cerii Tican, abonando á la Administracion cinco pesos moneda cor
neille; y esta, despaes de aplicaţie ti selio que la arredile, exijo al 
administrador del pueblo donde va dirijida la devolution del sobre 
con ti recibo de la persona å quion fiié dirijida.

Las carias tjue se rétiben para otřas cujas, se envian á sus res- 
pectivas dirccciones anotadas eu la guia eu que se arempana la cor
respondência.

La Administracion solo cs responsable de, la exaclitml y preci
sion con que dirije Ia correspondência que se le conila, sca para ti 
destino que ftiero, aplicando para coiisinncia eu cada carta el sello 
con la fecha eoiTCSpoiiilientcal dia en quesccspidc; no admite pues, 
niiigun género dr îetianıaciotıes por carias que ella no envia.

Los pasaj eros, y aun los capitancs tle buques, sutien ser con- 
ductorcs de carias que se considerau fuera tle vallja, porque natu
ralmente vienen sin guia. La Administration General, no ohsluntc cl 
decreto del 127 tie noviembre tie 18b.‘i de cuva ohscrvancin, està ella 
y la Gapilaııia del Puerto miiy parlicularmeiito cneargadas, estable- 
ciò un buzon en la misina Aytıdaniia del Puerto, à cfecto que los 
pusujeros y capitane* de Iniques puedan dejar en é! las carias que 
iraigan.

Cada 1res meses se artiiivan las carias sobranles.
Catia aho se qnemau las carias archivatlas r presencia del 

Administrador y con asisteııeia del Kseribano .Mayor de Gobîerno. 
LI Teso roro, Contador, Esta felérő y demas empleađos tie la Admi
nistration procedeu á abrir todas las carias, y separar aqiiellas que 
ofroeen о conlicncii documentos tle cualcsquicra iuiporlancia que
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»can, y on seguidu se procede ň la quelita de todas aqucllas quo 
resulten inutiles, conio lo eomprttcban los documentos siguientes:

EI Administrador General ) 
de Correos. }

il nenos Ayres, Diciembre 11 de 1858.

Al Seňor Ministro de Gobicrno y Tlelacioncs Estcriorcs, Coronel 
D. Bartolome Mitre.

Gl Administrador General de Correos que suscribc, cumpte con 
el deber de elevar al conocimiculo del Superior Gobierno, por el 
honorable organo de ese Ministeriö, la acta orijinal que eomprueba 
las quemas del gran rezago de cartas que existia en estas oficinas, 
desde muclios aňos atras. Practİcadas dİelıas quemas con sujeccion 
á lo que preseriben las ordenanzas generales de Correos, se ha de 
servir el Superior Gobierno disponer, que el Escribano Mayor de 
Gobierno, se reciba baj о de inventario de todos los documentos y 
papeies que puedun ser de algıma importância y que probamente 
se estrajeron dc las cartas quemadas< ruyo total asciende ã doscien- 
tas trânta y  dos mil cica: ordenando al mismo liotnpo, la devolu- 
cion de la acta, para archivarse en esta oficina.

Dios guarde á V. S. mnrhos aňos.

G. Л. dc Posadas.

Dieíembrc lo  de 1858.

Aciiscse recibo; oficiese al Escribano Mayor de Gobioni , para 
que se reciba bajo de inventario de todos los documentos y papeies л 
que se refiere el Administrador General de Correos, y publiquese.

M i t r e .

E.i la Administracioa General de Correos de Buenos Ayres, á 
diez de Dicîembre del ano del Seňor de mil oehocientos eincııenla 
y odio, presente cl Sr. Administrador General de Correos,el Contador, 
Tesorcro y dénias empleados, pronedieron ante mi, el Escribano 
Mayor de Gobie rno, á la quema del ultimo rezago de car
tas, prévias las formalidades que présedben las ordenanzas genera
les de Correos; resultando con estas ultimas, concluído de qucniar 
todas las cartas rezagadas (pie de muclios aňos alras existian en es
tas oficinas, cuva quema durante el presente ano lia tenido lugar en 
cl órden sigiiicnte:

3



. . 18,500

. . 30,600
. . 31,000
. . 20,000 
. . 50,000
. . 52,000
. . 40,000
. . 30,000

— 18 —

252,100

(Doscientas treinla y dos mil cien. 

En fé de lo cimi, lìrmamos la presente acta, fecha ut supra.

G. A . de Postulas J . B. Lago

Administrador General. Contador.

Junio 11 .
“  28 . 

Julio 15 .
“  25 .
“ 50 .

Agosto 7 .
“  28 . 

Diciembre 10 .

J . F . Cavanillas 

Tcsorero.

Juan D. Garcia 

Estafetero.

Vicente de Basahilvaso. 

Escribano Mayor de Gobierno.
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23
3(1
31
31
28
31
30
31
30

30
31
31
28
31
30
31
30
(i

riiACIGN GENERAL DE CORHEOS.- n;’ LANCE DE U
DE DE  ;

Do vulor de la existência entregada it J . 1). f ìu rc ia .............. ' ........................ !
11 (Jorrcsj ; on den c ia dc cargo koj» un guias .............. . . . . . .  м . ......................11 1

HAB E R
Por dinero entregado у remitido n Colecturia............ ............. 11000

22500 
10500 
21300 
21000 
210 <C 
19500 
17900 
3874

25732 
525 
232 
350 
299 3

’

“ Valor de correspondências al archivo..................................
F.xistencias

12,800 cartas sencillas 2 $ .............................
175 ,e dobles 3 $  ............................
58 “ triples 4 $ .............................
50 “  de vários pesos...............................

F,n d inaro ............ t f . .
1430 francas —200 paquetes impresos. Igual

Buenos Ayres, Junto 30 do 1858.



AOMIMSTKACION GENERAL DE CORREOS. BALANCE DE LA ESTAFETA.

ОГМ

1858 ЛЕВЕ.
27138 3

Julio 31 “ correspondência de cargo seguii guias.................. ............... 21689
19540
17866
17201

Novembre 30 14591
17012 107899

135037 3
HABER.

Julio 31 Por inem entregado у remitido á Colecturia............................. 19500
Agosto 31 20000
Septembre 30 18400

« < •l valor de correspondência al n rch ivo ................................. 3392
Octulır 31 <* dinero entregado у remitido á Colecturia.. . . . . . . . . . . . . 17600
Novirmbre 30 12500
Dicicmbre 31 13500

ii M • • valor de correspondência ni archive............................... .. 3926 108818

Existências.
303 cartas scncillas I 8 ................... 393

9,492 "  '* ‘2 $ ........................... 18984
700 “ dobles 3 g ........................... 2100
144 “  triples 4 $ .....................• 576
ISO “ de vários p e s o s . . . . ........... 1125

En dinoro......................................  ...............* .. 3041 3 26219 3

1,480 francas—58 paquetea impreso.«. ígiio 135037 3 135037 3

Buenos Ayres, Dicİcmbre 31 de 1858.
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Conçu fluvial de 
la Administraciim 
Gonoral.

Id para Baliin 
Blanca y ťatagim oi

Correspondência 
para ultram ar езре- 
diđa por la Adiuiuis- 
tracion.

Para al Pacifioo.

Para los Provin- 
eias Argentinas y el 
Paraguay.

Para Montevideo

Para Paisandj y 
otro« puutos do la 
Costa Oricutal.

Franquco do ear- 
tas para ultram ar 
con sugccion ík la ta 
rifa del Consulado 
Britânico.

El Administrador proptise al Gobimio que el vapor del Estadu 
•'Buenos Ayres” construído espresamente en Inglaterra para la nn- 
vcgacion de nueslrosrios interiores, se pusiese al servicio de la Ad- 
ministracion General de Correos, á efeeto de facilitar la correspon
dência entre la capital y los pueblos situados sobre la costa del Pa
raná delas Palmas. Este vapor, pues, se cmpleará eu bacer sus viajes 
dos voces por semana, llevando á su bordo un oliciul porteneciente á 
la Administration General de Correos esclusivamente eucargado de 
la correspondência.

El Gobierno tiene subvencionado dos buques parahacer espre
samente una vez a! mes sus viajes para Bahia Blanca y Patagones.

La correspondência para ultramar se espide por la Adminis
tration General, y muy principalmente por el Consulado de S. M. B., 
y es coriducida una vez por mes por los vapores de la Beai Com
pania.

Poca es la correspondência que se confia á los buques de vela, 
pero en breve qui/.as, la imevä linea de paquetes á vapor de la Coni- 
pania de servicios marítimos de las Mensajerias Imperiales Francesa, 
contribuirá á ser mas continua la correspondência entre ambos mun
dos. La Administracion debe al Sr. Coiillet, venido cspresameiite al 
Bio de la Piata para organizar los preparativos del servicio, los 
datos siguieutes:

Linea del Brasil— Dos viajes por mes, alternativamente de Bur
deos y de .Marsella para Bio Janeiro.

Linea de la Piala—Dos viajes por mes, entre Bio Janeiro y 
Buenos Ayres, con escala en Montevideo.

Por la via Huvia!, y una vez por semana rccibe y envia la Ad- 
ministracioıı á la del Rosario toda la correspondência para el Pacífico,

Por los buques á vapor empleados eu la navegacion del Paraná 
liasta cl Paraguay, se remite y rccibe dos y tres veces por semana 
la correspondência, aunque para el Paraguay sufre ordinariamente 
algını retardo por no ostar establocida fidamente una linea.

La correspondência entre esle puerto y el de Montevideo, es 
ordinariamente constante, ya sea por buques de vela ó por vapores 
empleados en la carrera.

F.l vapor paquete Corra, Ilova \ Пае la eorrespondeneia que se 
espide de està Administraci«)!) y de las de Paisandù, Salto, Con
cordia. Concepcion del Uruguay y Gualegttayehú. Goza de una sub- 
vencion acordada por el Gobimio de Buenos Ayres.

Comprendiemlo las venla jas que reportaria la poblacion, y imiy 
particularmente aquella que habita la parte opuesta en que se halla 
en esta cimhiil eslablecido el Consulado Britânico, poder franquear
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sus cartas en cl Correo, cl Administrador se dirijiù ton esle lin al 
Seňor Consul Inglés, y oblino su asentuiiiciito, reeibiendo la tarifa
sign tent e:

buenos Avres, Marzo 6 de 1858.

Tarifa de la correspondência para Montevideo, lbo Janeiro, 
Bahia y Pernambuco por cl Paquete Inglês ‘‘C am illa’ se
guii disposicion del Consulado dc S. M. Britanica.

PESO DE CaRTAS. Pesos Fuertes Pesos cor
No cscediendo de ì  ou /.a ï 6
Mas de é y menos de 1 onza à 12

fi 1 u  2  4 * 1 24
“ 2 “ 5 “ H 3(i

5 “  4 “ 2 48
Y en proportion se abonará por cada onza dos cantidades adicionu- 
les y fraccion de onza será cargada como onza adicional.

Cada periòdico pagará un peso coniente.
F ra n k  P a r is h

Encargado del Consulado de S. M. B.

L, tlel S.} [Es copia]
Posadas.

Por decreto del IO de Abril de 1824 y otřas disposiciones ul
teriores, los paquetes de la real Compania Britânica lian gozado de 
esc.cpcioncs y privilégios que se lian ido aumentando pregresivamente 
para favorecerlos. Con escepcion de la visita sanitaria,estän libres de 
derechos de puerto, faros, balizas, tonelage, libres de abrir ó cer
rar registro, pues descargan İnmedialumenie, no pagan dereclio de 
visita y finalmente son considerados como buques de guerra.

Los paquetes á vapor entre Montevideo y Buenos Ayres, como 
los que navega» los rios interiores, gozan de las mismas cscepcio- 
nes y privilégios acordodos á los paquetes ingleses.

Àunque por el sistema de franquicias que el Gobierno lia adop- 
tado para el comercio, lia dejado de ser un privilegio Ia escepcion 
de pagos de los derechos de puerto acordado ú los paquetes porque 
están exhonerados de ellos todos los buques nationales, estranjeros 
de ultramar y cabotage; y que la? empresas tle abaliees y faros ul
timamente establecidos no comprenden en sus tarifas á los buques 
de guerra y paquetes de cualesquiera naturaleza que sean: no obs
tante el Gobierno à solicitud del S. Consul de Francia ha acordado

Paquete» â vapur 
de la Real Compa
n ia  Britânica.

Paquetes á vapor 
entro Montevideo, 
Buenos Ayres y  rioı 
interiores.

Paquetes t  vapor
do la Compatita de 
de sort tei',s muriti, 
mı» de las Mensa je- 
Has Imperiales entre 
Francia, el R.asti y  
Rio de la Plata.
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Multa«; por la in- 
trofiucion furtiva 
tlo Currcspundcucia 
maritima.

сои fecha 25 cle Seplieiubre de 1858 á la Compania de Servidos 
Marítimos dc; las Meiisajerias Imperiales los misnios privilégios dc 
que go/а la linea de Southampton.

Lu Administration General de Correos, con sujccion á las or- 
denanzas de su régimen y domus dispositionne vijentes, bace efecti- 
vas las mullas ú los iufractorcs cle dichas disposieiones.

Para cortar los abusos de introdncir furtivamente la correspon
dência maritima, cl Gobieriio con fecha 27 de Novİembı c de 1855, 
fspidió el signiente decreto:

“  Considerando: que se İıacc cada vez mus notable el abuso' 
"  cpte se comete сол la introduccion furtiva de correspondência ma
"  ritinta defraudando asi los dercehos de la Renta dc Correos; que 
“ ese abuso reprimido severamente en todos los puises, es en Bue- 
“  nos Ayres tanto nias indispensable, cuanlo que se ha concedido 
“ la libériád en la salida de dicha correspondência: que adcmas de 
“  haberse ordenado por cl decreto de 20 de Septembre de 1821, 
“  que se entregasc precisamente en la Administracion de Correos 
“  toda carta ò pliogo cerrado, que se introdujese por mar, la lev 
“  de 20 de Novicmbre del misino ano, prohibii» y penò de un modo 
“  rigoroso la introduccion clandestina de dicha correspondência, 

cstubleciendo una multa que pticdc llegar basta cincucnta pesos 
“  metálicos por pliego sencillo cerrado, y cn su defedo una prision 
“  que puede llegar hasta seis meses de trabajos públicos: que es 
“ mas conveniente prevenir un delito (pie tener (pie castigarlo, 
"  para lo cual es un útil arbitrio en esta materia el interpolier, eu 
"  preeaiicion de aquel coni rubando, el estimulo del interes indivi
*' dual; el Goliierno por estas coiisideraciones, y en ejccucion de la 
“  ley citada, ha acordado y decreta:

« Art. Io AI arribo de todo buque mercante, procedente del Pa
ir ragiiny ò de puertosdel Estado Orientai òde Cabos afuera.Ia visita 
« dela capitania del puerto, exijirá del capitan y pasajerosla entrega 
s de las cartas ù pliegos cerrados quecomluzran instrnyéndolesdel con- 
« tenido del presente decreto y de quedar sujelos cn caso contrario å 
<t !a pena quedentro de elicilo maximum lìjado enla leyde 1821, les 
t aplirpielos tribunale*, seguii las circunstancias del caso, y remitirá 
a inmodiatumente á la oficina de Correos las que se reeojiesen. La 
r misma prevención liará á los pasajeros de los paquetes, respedo de 
г la correspondência que pueda venir fuera de halija.

i Art. 2° Sc invitaaá á los Seňorcs Agentes Diploniálieos у Con- 
ч subires, á lin de que se sirvan barer á los respectivos buques de 
. guerra, las advertências quemejor estimen acerca dc Ia correspon- 
I dcncia particular que pud icran conducir.



a Art. 5° A todo capitanile buque о persona conoeidaqueentre- 
« gase en la oficina de Correos, algıma carta ò pliego cerrado, intro
t (lucido realmente de los puntos espresados, se le abonará por la 
t oficina la miiad de su porte.

« Art. 4° Comuniquese, publiquese y (lése al Hej istro Oficial.

VALİ'MİN ALSINA. *

Por decreto de 31 de Agosto de 1853, se multa con cicn pe
sos, toda carta que no lieve el sello competente.

Las oficinas de la Administracion General estati abiertas al pú
blico todos los dias desde las 8 de la manana, en veruno, hasta las 
4 de la tarde, y en seguida de las 5 hasta las 7 de la noche. En 
invierno, de las 9 á las -4, á ecepcion de los dias en que se despa- 
clian correspondência, que se abren una hora antes.

Los dias de fiesta están abiertas las oficinas hasta medio dia> 
ceepto aquellos en que se espera correspondência, entoncesno se cicr- 
ran hasta que se ha entregada. Pucdedecirse con propiedad, que las 
oficinas de la Administracion General de Correos no tienen por lo 
regular horas vedadas para el público, niuy especialmente cn los 
dias que >e secibe la correspondência de ultramar.

El Administrador y la Comision Directiva del Ferro-carril 
del Oeste, convinicron en el modo y forma como debia servirse cl 
correo del Ferro-carril para cl envio de la correspondência pública 
hasta la primera posta, vecina á la estaeion San Martin, como hasta 
Moron, despues que la linea alcance. En esta inteligência la A !- 
ministracion se sirve del Ferro-carril desde cl 15 dej Scplicmbrc 
último, no solo para el envio de la correspondência, sino para cl 
pasage de indivíduos de la clase militar que viujan por cuenta del 
Erario.

De conformidad con Io convenido con la Comision Directiva 
del Ferro-carril del Oeste, la Administracion General de Correos 
establcció buzoncs en los puntos convenientes quo la linea recorro, 
á saber:

I o Embarcadcro de la Plaza del Parque.
2° Estaeion del Mercado 11 de Septiembre. 
5° Idem de San José de Flores.
•4° Idem “  Genetta! San Martin.

El scrvicio de estos buzoncs se^hacc diariamente.
d

Por fatta de fran- 
queo.

Servicios do las 
oficinas do la Admi- 
oiitracion Goneral 
da Corraos.

Scrvicio del Ferro 
Carril dol OoUe.

Baione« on loe 
puntos quo recorre 
ol Ferro-Carril.

.Serrieio de los bil
ione?
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Kenta Je Correos. Ln Administration propendo de manera, que de su mejor orga
nizáción resuite el buen servicio publico; facilitando la rápida tras- 
mision de la correspondência que se aumenta cada vez mas, en ra- 
zon del mismo acrescentaniicnto de las relaciones toinerciales.

Algunos soslienen que el Correo no debe ser una renta: pero 
es insostenible, empleando una lógica de equidad y de justicia, que 
todo trabajo no deba ser compensado, eu una palabra, que la admi
nistration de Correos no costee sus gastos.

TSTo obstante la disminucion deiingreso de la renta cu los dos úl
timos meses, deluda á Ia desproporcion de la nueva tarifa, el liquido 
producto se eleva á Ia suma de 14,869 pesos moneda coniente, 
como lo demuestran los estados siguientes:

Estado de los productos, sueldos y gastos, con arreglo al presu- 
puesto de la Administration Generalde Correos en 1858. [a]

1858, 1‘RODUCTOS SLELDOS CASTOS

Enero.................. 29,307 12,355 2 23,100
Febrero .............. 51,215 13,688 25,100
Marzo. . . . . . 38,728 15,656 23,100
A b ril.................. 54,100 13,836 4 23,100
M avo.................. 45,065 15,400 23,100
Jlltlio.................. 57,252 13,200 21,700
Julio . . . . . . 42,600 4 15,200 21,700
A gosto.............. 50,855 13,200 22,633 2
Septembre . . . 40,965 15,200 22,700
Octubre.............. 46,207 4 15,200 22,700
Noviembre. . . . 29,720 13,200 22,700
Diciembre. . . . 25,543 15,200 22,700

451,556 164,555 6 272,555 2

R E S Г MEN

P ro d u c to .......................................................... $451,836
Sueldos y g a s t o s ............................................  436,607

Liquido producto S 14,861)

(a) Los gaslos estraordinario.«,desde C|Ue son cargados ú ntntuahs del Ministério de Re 
laciones Exteriores, no pueden figurar en esto estado.



E siado (lemostrativo de los productos dc Ia renta eu sus diversos ramos en el ano 1858.

1 808 Prodncto da 
correspendoncia Francatura. Venta do selloa 

postales Certificados Porto y Decima Apartado

1
Multas Otras Adminìs- 

tracionos
Total remitido 

á Colccturia

Enero .............
Febrero . . . .
M arzo.............
Abril................
Mayo. . . . . .
J unio................
Julio................
Agosto.............
Setiembrc. . . 
Octııbrc . . . .  
Noviembrc . . 
Dicioinbrc. . .

10,000
21.500 
21,000 
21,000
10.500
17.000
10.500
20.000 
18,1-00 
17,600
12.500
13.500

11,888 
0,375 

12,1-1-7 
11,000

110
c •

t  ( 

i  4 

< (

(  (

4 (  

i l

4 i 

4 i  

t  4 

( (
19,908
15.800 
10,209 4 
50,195 
21,708
27.801 4 
10,177 
10,090

81
82

109
73
80
55
70
40
90
80
t  <

t  *

428
458
512

1,557
501
501
585
020
707
594
143
229

4 « 

ti 

1 i 
i i

5,100
2,900
5,170

i i 

i i 

i •

1 4

1,024

4 t  

ti 

i •

< t 
i  (

4 4 

4 4 

4  4 

( 4 

4 4

000
100

410
4 4

4,000
4 4 

ti 

i 4 

4 4 

4 4 

i  4

152

4 £

29,507
31,213
38,728
54,100
45,065
57,232
42,600 4
50,855
40,905
46,207 4
29,720
25,543

#219,900 $ 11,911 #101,705 $ 800 86,715 812,200 $ 700 8 4,542 8 451,530



E stado dem ostralívo de los gastos, subvenciones y pago de postas satisfechos por la Adrainistracion General
de Correos en el ano 1858-

1858 Recibido do la 
Tesoreria Ûoncral

A la Posta 
Ciudad Sud

Subvcncion 4 
las Mensuje- 
rias Argent’s

A la Posta 
ciudadN.y 0,

Alquiler dola 
Casa Correos

Cuontas pagadas & 
Maestros do Posta

Gastos menores 
do las oficinas

Total Sobrante

Enero . . . . 23,100 900 8000 1100 2000 9,387 2 1404 23,091 2 8 6
Febrero • . . 25,100 900 8000 1400 2000 10,036 754 23,090 18 6
Marzo . . . . 25,100 900 8000 480 2000 9,352 4 1412 22,544 4 774 2
Abril. . . . . 23,100 900 8000 600 2000 8,088 5 797 20,385 5 5488 5
Mavo............. 25,100 900 8000 360 2000 10,353 717 22,530 4258 5
J unio............. 21,700 900 8000 4 l 2000 11,625 2 1404 23,929 2 2029 5
Julio . . . . . 21,700 900 8000 ( İ 2000 7,962 6 1611 20,473 6 5255 5
Agosto . . . . 22,033 2 900 8000 1635 2 2000 11,261 1 1191 24,985 5 903 4
Septiembre. . 22,700 900 8000 1000 2000 9,032 5 1010 21,942 5 1660 7
Octobre . . . 22,700 900 8000 ■1000 2000 10,502 2 1772. 23,974 2 586 5
Noviembre. . 22,700 900 8000 1000 2000 10,606 5 568 25,074 5 12
Diciembre . . 22,700 900 8000 1000 2000 9,322 6 1489 2 22,712

10,800 90,000 9873 2 24,000 117,550 6 14,129 2

$ 272,335 2 igual 8 272,335 2

C
i 

“-
1 

**
 İ

IÎ
 C

I
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A D M IN IST R A C IO N  G E N E R A L  DE CORREOS 
de Buenos Ayres.

[Calle de Bolivar N. i l 5.)

ADMINISTRADOR GENERAL 
D . G e r v a s io  A. d e  P osa d a s .

Contador 
D. J o s e  В. L a g o . D .  J uan F. Слv a n il l a s .

Tesorero

Auxiliar
D . M a r ia n o  P a l a c i o s .

Liquidador de cuentas de Postas 
D . C a r l o s  A l v a r e z .

ESTAFETA.

Encargado de la oficina 
D .  J uan D .  G arcia

Oficial 1°
D . T omas M o r r i s .

Auxiliar 
I) . A r t u r o  R u i z .

FRANCATURA.

Oficial I o
D . V i c t o r  F e r n a n d e z .

Auxiliar
D .  E n r iq u e  R a y m o n d .

BŰZÖN.

Encargado de la oficina 
D . J oaqu in  R o d ò .

Carteros Estafeta ambulante 
D . P e d r o  G a r c iaD .  D om in g o  F a l c o n  

D . A g u s t in  D e s p l a c e s .

Inspector dc Postas. 
I). HiLARioN O livares

Ordcnanza à caballo 
Ma n u e l  R o d r i g u e z .

Portci'o
M a n u e l  Ma r t i n e z .



Aministradores dc Correos, estabiccidos cn los pueblos, 
villas y dénias puntos del Estado-

PUEBLOS.
Arrecifes .....................
Лjó. ..............................
Azul...........................
Barracas al Sud . . . .
Belgrano...................
Bragado.......................
Baradero .....................
Bahia Blanca...............
Conchas.......................
Chivilcoy.....................
Canuelas.....................
Cliascomus.................
Dolores.......................
Ensenada.....................
Exaltacion de la Cruz
Fortin de Areco........
Fuerte Esperanza. . . .
Junin ....................... ...
Eas Flores.................
Eoberia.......................
Lobos ..........................
M oron.......................
Matanza.......................
Magdalena............... ..
M onte.........................
Mar Chiquiln. . .  . .
Navarro......................
P ila r ...........................
Bergamino. . . . .  . .
P i la ...........................
Putagones .................
Outlines. .  .............
K o p s..............................
Ranchos..................
San José de Flores .
San Isidro............... .
San Fernando. . . .  . .  
San Pedro.................

ADMINISTRADORES.
. . . .  D. Sinforozo Suarez 
. . . .El Juez de Paz 
. .  . .El Juez de Paz
___ D. Ignacio Murimela
. . . . “  Pedro José Ferreira 
. . .  .El Juez de Paz 
. . . .D. José Bolano 
. . . .  El Juez de Paz 
. . . . D. Matias Majesté 
. . . . “  José Inda 
. . . . “  Ventura Cano 
. . . .  “  Manuel Gonzalez 
. . . . “ ?Juan B. Lopez 
. . . .  “ Eiaandro Nu fiez 
. . . . ì“  Agustin Rodriguez
___“ Nicolas Canicoba
___ “  F. A. Noguera
. . . .  “  José Eloy Ruiz 
. . . .  “  Manuel Maùay
___ El Juez de Paz
___ El Juez de Paz
. . . .  El Juez de Paz
___ El Juez de Paz
. . .  .D. José Meana 
. . . .  “ ^Julian Arijon 
. . . . El Juez de Paz 
. . .  .D. José Varas 
. . .  “  Enis Ponce de Eeon 

. . .  . “ José Cidra 

. . . .  “ Fernando Coronel 

. . . .  El Juez de Paz 
. .  . . D. José M. Maldonado [hijo] 
. . . . “ Eduardo Ea Rosu 
. . . .  “  Antonio Centurion 
. . .  “  Ventura Martinez
. . . .  “ José Maria Famadas 
. . . .  “  Augusto Agoic 
. . .  . “ Ramon Urreta
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San Nicolas.. .  . . . .  . 
San Martin . . .  . , . .  . 
San Andres de Giles . 
San Antonio de Areno
Saladilto.....................
Salio............... ..
San Vicente.................
San Justo ...................
Tordillo.....................
Tu y ii............................
Tandil .......................
Tapalquén .................
Villa de Lujan...........
Villa de Mercedes..  .
Većino.......................
Veinticinco de Mayo . 
Zarate.........................

, “ Luis de la Cotera 
.El Juez do Paz 
1). Celestino Qucvedo 
El .liiez de Paz 
. I). Benjamin Bulder 
. “ Olavo Blanco 
. “ Carlos Secchi 
.El Juez de Paz 
.El Juez de Paz 
.D. Luis Mercado 
. “ Camilo Ortiz 
.El Juez de Paz 
.1). Bulino Degreffe 
. “  F. Augusto Picot 

El Juez. de Paz 
El Juez. de Paz 
D. Luis Salvadores

IN  STRACCIONE S

Dadas рог a Administration General de Correos de B ueios  
A yres á los Administradores de su dependcncia, con arre
glo á las d isp o s itio n s  que la rigen.

Art. I o Luogo (|iie llegue el correo, el Administrador del punto 
recibirá el paquete á él rotulado, y distribuirá en sn oficina las car
tas que encierrc.

2o Los correos, diligencias, ò mensajerias conductoras de la 
correspondência pública, con sujccioii ú los reglamentos vigentes, 
están obligadas á entregar los paquetes espedidos por la Adminis- 
tracion á los respectivos Administradores, y estos están obligados á 
vigilar y liacer cumplir esta disposition.

5o Los Administradores no deben demorar la entrega tie la cor
respondência, anticipándosc si 1’uese posible á tener preparados los 
paquetes con reláción à las horas ó paradas de dühös correos y di
ligencias.

•4° Toda carta que los Administradores reniilan a la Adminis
tration General, sea para el destino que fuese, debe ser franqueada 
cou sujétion à las tarifas respcctivas, aplicando lantos sellos ciinn- 
los fuesen suficientes al franqiieo de las cartas que se dirijnn. espe-
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miniente á Europa,- y con arreglo á los portes establecidos por el 
Consulado Britânico.

5° Toda carta que se pretenda introducir furtivamente sin estar 
franqueada, debe ser multado el introductor con cien pesos moneda 
coniente, con sujecion al decreto de ő t de Agosto dc 1858.

6° Мну especialmente se recomicnda á los Administradores, la 
mas estrieta vijilancia para precaver los abusos que pudicran come
terse con los sellos postales de franqueo: ya sea por un doble em
pieo que se baga de ellos, ó bien que se usen con menoscabo de la 
tarifa. Los infractores de estas disposiciones, así como los falsİllca- 
dores están sıijetos á las penas establecidas por decreto de 9 de 
Abril de 1858.

7° Guando quiera certificar una carta, el Administrador tomará 
el nombre del individuo que remite á la otra caja, y constarà al re
verso de la propia carta sin omitir la fccha, dejando constancia de 
todo á fines niteiiorcs. Por esta operáción cobrará el derecim dc 
cinco pesos por carta, pomendo. en el sobre certificado y á mas el 
sello de franqueo correspondiente.

8° Provislos como deben estar siempre de una cantidud de se
llos de franqueo, asi corno del sello correspondiente para inutilizar 
aquellos luogo que fliesen aplicados á las cartas, deberán remitir el 
producto de la venta de diebos sellos á fin de cada mes á la admi- 
nistracion General, acompaüando la cimata respectiva con deducion 
del tres por dento de comision de venta

9° Oliando de esta caja generai ò de cualquiera otra le vaya 
una carta certificada, comparecerá en la Administrado« la persona 
á quieti sea dirigida, tomando recibo en el reverso del sobre-escrito, 
lo remitirá el Administrador á la caja de su origen para satisfacer 
al remitenlc, quedando en su oficina constancia de cstos procedi- 
mientos, conio lo practica esta Administracion General.

10. El Administrador cuidará de proponer á la Administracion 
General los maestros de posta que hayan de servir las maestrias en 
su district«, sino las liubîcse, debiendo ser sujetos honrados y ca
pares de Ilenar las alendones del servido, preliriendose los que pue- 
dan liucerlo con caballos proprios, procurando situarias en las |vias 
mas ventajosas al tráfico comun, sin omitir proponer la supresion 
de aquellas que no hieran necesarias ó que estuvieran mal situadas 
ò mal servidas. Las distancias dc posta á posta deberá proporcio
narias de manera que no bajén de tres léguas, ni pasen si es post
ille de cuairo.

11. Eu caso de ncccsitar poslilloncs los maestros de posta del 
pariidé, el Administrador dejará aquellos que crea estrictanientc ne-
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cesarios, debiendo previamente los maestros comparecer ante los jc- 
fes de guardia nacional en que se hallen alistados sus postillones, 
para que al pié de la papeleta de enrolamiento se anote la escepcion 
temporal, cuva constância conservarán los maestros para devolverla 
al gefe en caso de desercion ò de haber sido despedido.

12. Para hacer el scrvicio de postillones andaràn provistos de 
un boleto del maestro de posta que acredite su procedência, revi
sado por el Prefecto del Departamento ò por el Juez de Paz del 
partido.

13. Los maestros de posla no podrán tener mas de cuatro pos
tillones, sieiido del cuidado del Administrador celar no esceptuen 
mas que este número; pero si él fuere esccsivo porque no se lo de
manda el servicio de la posta, procederá desdc luogo á esclnir los 
innecesarios con arreglo al articulo 11.

14. Para que los maestros presenten sus cuentas á esta Admi
nistration relativas á los auxílios que han prestado al Gobicrno en 
una forma debida y conveniente, pues que sus alcances han de salis- 
facerse por el Erario del Estado, deberá ordenarles el Administra
dor lieven un euaderno en pliegos doblados por mitad, cosidos y nu
merados: en la primera İlana escribtrún el nombre de la posta, cl 
del maestro y fecha, firmando al pié del euaderno en que principia- 
ron los asientos de la cuenta, los cuales tendrán lugar en la segunda 
hója.

15. Las Partidas se asentarán designando cl número dc caballos 
con que el maestro auxilia el servicio del Gobierno, si son de silla, 
carga ó tiro, á que persona auxiüan, cuantas léguas, y precisamente 
designando el nombre de la posta hasta donde Degan, 6 bien sea el 
de otro lugar cualquiera.

16. Las partidas de que trata el articulo anterior serán firma
das por el que recibe el auxilio, y si no sabe escribir lo será por 
otro á su ruego. Las cuentas vendrán revisadas por los Administra
dores, sin cuyo requisito no podrán ser abonadas por la Administra
tion General previa Ia liquidation competente.

17. Cuidará que en todas las postas de su districto se observe 
y cunipla en todas sus partes el regiamenlo postal, dando inmedia- 
tamente cuenta á la Administration General de la maestria cn que 
no se cumplierc.

18. Propenderá de matterà que los lnspcctores de postas olim
pian con la instrucciones que lieven, facilitándoles lodo elianto piicde 
series ütil y conveniente saber ó inquirir respeeto al estado de las 
postas de cuva inspeccion fucsen cncargados por cuenta de Ia renta.

19. Debcrán Hevar los libros y registros competentes, dosiinán- 
dolos al ün del afio al archivo de la Administration.

5



20. Los gaslos de pape!, lacre, bílo y forro para custodia de la 
coiTcspondcncia dcberâ darlos en la cucuta que presente al lin de 
cada mes al hacer la remision del produrlo de la venta de sellos 
como se establece en el aaticulo 8°.

Buenos Ayres, Novİembre 14 de 1858.

E l Administrador General de Corrcos 

G. A .  d e  P o s a d a s .

_ , La Adminisiracion General consagra una contante atencion
Г Oolad

ú las postas. En oporlunidad solicito el concurso de los pre- 
fectos de los departamentos de campana á efeeto de eslable- 
cer las postas á distancias convenientes para hacer fácil y rápido el

DîıtaneiM inter- servicio. Este trabajo se ha conseguido en gran parte, y se continua 
‘ incesantemente, procurando que las equidistancias postales no sean

menos de tres léguas ni escedan de cuatro.
En el interes de que et oficio de maestro de posta seaconsiderado 

por losqueloejcrcen comouu otro oficio cualquiera.y conseguir que 
los maestros las sirvan con caballos de su propiedad, la Adiuinis- 
tracion propuso á este fin al Gobierno, un aumento de tarifa que es- 
tuviesa nn reláción con el valor que hoy tienen los caballos, y en 
proporcion con un medio piala  que anteriormente se pagaba por 
légua. El Gobierno en consecuencia espidió el siguientc decreto:

Departamento de ^
Nuevatarifa para ftelacİOHCS EstC rİO ieS . S 

las cabal gadu ras.
Buenos Ayres, Octubre C de 1858.

Considerando: I o que la tarifa postai umidamente en vigência, 
por cfecto de la costumbre, no està en reláción de las varİaciones 
que ha esperimentado la moneda, ni del mayor valor que ban to
mado las cabalgaduras y los salarios; habićndose alterado en nias de 
très cuartos menos la tarifa fiada por las ordenanzas de Correos y 
disposiciones anteriores: 2° que de esto resulta principalmente la di- 
licultad de tener postas bien servidas y de encontrar quien quiera 
hacerse cargo de ellas: 3° que de esta dificullad proviene la ruinosa 
necesidad en que se encuentra el Gobierno de proveer á las postas 
con caballos de propiedad pùblica para mantener en actividad 
las diversas carreras; y finalmente que tal sistema es contrario al 
mejor servicio público y á los intereses del Estado, el Gobierno to
mando en consideration Io informado por el Administrador General 
de Ccrreos, y vários prcfectos de campana, lia acordado y decreta:
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Art. I o Desde el I o de Enero del ano entrante todas las postas 
del Estado serán servidas por caballos de propiedad particular que 
pondrán de su cuenta los maestros de postas, recojéindose en con- 
secuencia todos los caballos de propiedad publica que al presente se 
emplean en este serVicio.

2° Desde la misma fecha, los maestros de postas que cumplie- 
sen con lo que se dispone en el articulo anterior, cobrarán dos pe
sos por caballo de silla y cuatro pesos por caballo de liro á los par
ticulares que se sirvan de la posta; y la mitad á los que viajan por 
cuenta del erario.

3° Los maestros de postas que no cumplieren con lo que se 
dispone por el articulo I o, no podrán cobrar mas que lo que actual
mente se cobra, tanto por los caballos de siila corno por los de tiro.

4° El Administrador General de Correos, en la parte que le 
corresponda, y los prefectos de campana en elianto á la recoleccion 
de caballos de propiedad pública que tengan las postas, quedan en- 
cargados de la ejecucion de este decreto.

3° Comuníquese á quienes corresponde, publiquese, insértese 
en el Registao Oficial,

ALSINA.
B a r t o l o m e  M i t r e .

La numerádon de las postas y demarcacion de sus equidistan- 
cias de que actualmente se ocupa la Administracion General, es una 
de las mejoras que propenden á cortar los abusos frecucntes de que 
son victimas los que viajan por elias, facilitando al mismo tiempo 
el modo de poder llevar un registro en que estén consignadas las 
postas, faJ

La Administracion General solo considera como postas, las que 
se ballen anotadas en el registro competente. El número de estas 
asciende á 326, en todo el territorio del Estado.

Los maestros de posta que tienen título de tal, espedido por la 
Administracion son los únicos que estän registrados y que gozan de 
las prerrogativas inhérentes al cargo.

Cada posta liene la competente dotacion de cuatro poslillones, 
á escepcion de aquellas que sirviendo varias carreras pueden tener 
uno ó dos poslillones de mas.

Las postas militares, como Io determina la misma clasificacion,

(о) La indole ó cspcoial modo de ser de nuestrosgauchos, solo penniten introducir, poco 
i  poco toda clase do innovacioncs quo a taften к sus hábitos y  costumbres por faciles quo oliai 
parezean al hombre de ciuciai!.

Numeraeion de laa 
postas y demarca
cion do sua equidis- 
tanoias.

Nùmero de postas 
estableoidas y regis
tradas.

Maestros de posta.

Postillones.

Postas militares.
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Inspectors
Postas.

solo sirven los chasques porladores de comunieaciones del ejército 
en campana ò de los gefes de guarniciones ó cantones militares.

Coniprendiendo la necesidad de inspeccionar las postas para 
poder saber á punio lijo lodo euanto á elias conciente, pues que los 
datos existentes en estas olicinas careeen completamente de exacti- 
tud; e! Administrador, al formar el presupuesto para el afio de 1859 
introdujo Ias plazas de inspectores de postas, y el I o de En ero prin
cipiará la inspeccion. De ella resultará la posibilidad de determinar 
con fìjcza el nùmero de postas que se hallen establccidas en las di
ferentes carreras.

La Administracion pidió á los prefectos una reláción de las 
postas comprendidas en los departamentos, y Ia obtuvo de algunos; 
pero, esta reláción no estando marcada por caireras es basta cierto 
punto ineficaz al obgeto que tuvo en vista la Administracion, al en
comendar á los prefectos departamentales este trabajo.

Es, pues, de los inspectores de postas, de quien la Administracion 
espera confiadamente poder insertar en el “ Anuário” del ano veni- 
dero una reláción de los cstablecimientos^de postas, con sujecion á 
las carreras de los pueblos de сатрапа, asi como todos los datos 
que obtenga la Administracion de los inspectores á quienes les lia 
dado las intruccioncs siguientes:

IN ST R U C C IO N E S
D adas рог !a Adm inistracion General de Correos de Bue

nos Ayres á los Inspectores de P ostas.
Art. lo Los Inspectores de postas dependen de la Administra

cion General de Correos, y están desde luogo sujeios á la ordenanza 
de su réjim n y dénias disposiciones gubernativas.

2° Estuo obligados á llevar por escrito el itinerario de su mar
cha desde el dia en que se pongan en camino que será determinado 
en el parle que les dé la renia, en cuyo itinerario deben hacer cons
tar los motivos que hayan lenido para demorarse en cualesquier 
punto, munéindose al misiiio tiempo de un certificado dado por Ia 
autoridud local, que esprese las causales de la demora.

3o Les está espresamente encomendada la inspeccion y vigilân
cia preferente de las postas que estén situadas sobre los caminos 
principales, sin dejar por eso de visitar y atender á las postas mili
tares, como à las situadas transversalmente, haciendo observar de 
la manera mas rigorosa cl reglamento de postas dado á los maestros 
por la Administracion General de Correos.
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4° Con reláción á las carreras que recorran, esián obligations á 
llevar una razon ó apuntaciones por escrito, espresando el lugar en 
que este situada la posta, el nombre del que la sirve, las distancias 
intermédias en que esté establecida, el nombre del lugar, partido ó 
pueblo, si es servida con caballos propios, ó del Estado, los posti- 
llones que tiene, el nombre tie estos y si las papeletas, como los tí
tulos de los maestros de las postas estáu en debitla forma; si la casa 
que habitan aloja ó no pasajeros y si es propiedad del maestro de 
posta o arrendada.

5° Deben vijilar que en cumplimiento del artículo once del re
giamente de postas, haya permanentemente en todas las maestrias 
un caballo nesillado ó á palenque, á efecto de que no puedapretes- 
tarse la menor demora en el servicio pùblico, y muy particularmente 
en el de los chasques militares, siendo responsables los maestros de 
postas del cumplimiento de este deber, cuva omision sera bastante 
para privarsele del oficio. La Àdministracion se propone por este 
medio, estirpar la mala cosiumbre que tienen los maestros de pos
tas de conservar distantes sus caballos, y de enviar un honikre á pié 
á agarrados, en cuya tardia operáción sufre el viaj ero, corno la cor
respondência, inmenso retardo.

6° Les está encargado aclarar toda duda que los maestros de 
postas puedan alegar respecto al reglamento postal, y muy partieu
larmente á la verdadera interpretáción que admiten los artículos 4o 
y o°, en los que clara y terminantemente se espresa, que la nueva 
tarifa de cuatro pesos por légua por caballo de tiro y dos por ca
ballo de silla, que debe cobrarse á los particulares, y la mitud ã los 
que viajenporcuenta del Erario,solo esaplicable à los que sirvenlas 
postas con caballos propios, mieutras que los que conlinuen sirvien- 
do con caballos del Estado, estän sujetos á cobrar con arreglo á la 
antigua tarifa, que establece, para ios particulares un peso por légua 
por caballo de silla y dos pesos poi los de tiro, y para los que cor
reo las postas por cuenta del Estado, dos reales por los de la pri
mera condicion y cuatro reales por los de Ia segunda.

7° Deben obligar á los maestros de postas, á tener visiblemente 
marcada la distancia en que estén situadas unas de otras, y con su- 
jecion á lo que prescribe el artículo 4o llevar las apuntaciones com
petentes. La Administracion General se reserva proveer en primera 
oportunidad á las postas, de las tablillas que marquen las cspre- 
sadas equidistancias con sujecion á los datos que suministren los ins- 
pectores.

8Û Con espeeblidad deben dirigirse á los Administradores de Cor- 
reosdelos pueblos de campana; recibirde ellos y suministrarles á b  vez
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todos los datos y conocimientos referentes á las postas, propenden
do de este modo á que la inspeccion de que están encarnados, pue- 
da ser en caso necesario acreditada y comprobada por los dalos que 
en caso necesario puedan pedirse á diehos Administradores.

Buenos Ayres, Enero 1° de 1859.
G .  A .  d e  P o s a d a s .

R EG L A M E N T O
Que deben observar los m aestros de posta del Estado de 

Buenos A yres, propuesto por ei Adm inistrador Gene
ral de Correos y aprobndo por el Gobierno en  8 de 
Enero de 1859.

Art. I o Todos los estüblecimientos de postas están bajo la in
mediata dependencía de la Âdminislracion General de Correos.

2° Todos los maestros de postas patentados y registrados com
petentemente son considerados como tales, y por lo tanto son los 
únicos esclusivamente á quienes compete tal ejercicio.

3o Los maestros de postas, por regia general y sus postillones 
respectivos, mientras se ocupen de este ejercicio, están escentos del 
servicio militar; pero obligados los primeros á hacer registrar sus 
títulos por el prefecto departamental, asi conio los segundos deben 
sujetarse á lo preseriplo en el artículo 3o dei decreto reglamentario 
de la ley sobre escepciones de guardia nacional, que se adjuntará 
al presente regiamente.

Desde cl I o de Enero de 1839, los maestros de postas, que 
las sirvan por caballos de su propiedad, cobrarán á los particulares 
dos pesos por caballo de silla y cuatro pesos por los de tiro, y á 
los que viajan por cuenia del Estado, un peso por los de siila y dos 
pesos por los de tiro, con arreglo al decreto de G deOctubrede 1858.

5° Los que no cumpliesen con el artículo 1° del superior de
creto antes citado, que ordena— “ Que todas Ias postas del Estado 
sean servidas por caballos de propiedad particular” no podrán co
brar á los particulares, sino cuatro reales por cada caballo de silla 
y un peso por caballo de tiro, y la mitad á los que viajan por cuen- 
ta del Erario.

6° Los maestros de postas y postillones no darán caballos, ba
jo pena de privacion de empieo y dénias á que baya lugar, al que 
no los traiga de la posta antecedente ó esté munido del parte ó li
cencia en cuva virtud correli.
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7° Los caballos de posta ocupados por cuenla del gobicrno 

como destinados a! scrvicio del pùblico, no dobon pagar peazgos, 
bare ajos, pontazgos ni otro de los impuestos eslablecidos por el paso 
en cualqnîer parajé del Estado, vendo eu servicio.

8° Los postiilones solo podrán cobrar cuatro reales por legna 
cuando solo acompanen al viagero; pero cuando fuesen obligados á 
cuartcar, se les abonará el precio de un caballo.

9° Les está prohibido á los postiilones exijir ninguna otra clasc 
de retribucion que la que establece el artículo anterior, ni dar mo
tivo alguno de queja á los viajeros, previa privacion de oficio, sin 
perjuicio de las penas á que pueden ser condenados por tribunals 
ordinários, por los que cometieren.

1Ö. Cualesquier maestro de posta debe ser responsable de las 
operaciones de los postiilones por series facultativo su nombramiento, 
y está en su mano tomar personas de probidad y despedir los que 
no sean de esta calidad.

11. Deben tener siempre sus caballos prontos, atendidos los 
dias y boras que se conducen las balijas y la frecucntacion de la 
carrera, y ademas tendrán constanteinente dc nodic dos caballos, ó 
uno por lo menos, atado á soga para los eliasques urgentes que pue- 
dan pasar. Los administradores deberán informarse de los cornluc- 
tores y eorreos del cumplimiento, pero muy especialnicntc les está 
encomendado à los inspeclores de las [tostas el cuinpliniicnto de es
te articulo.

12. Los servicios al Gobierno serán acreditados por los maes
tros de postas, con asientos de partida en cuadernos de pÜegos do
biados por mitad y de níngun modo de mayor ó menor dimension, 
los cuales presentarán at Administrador General dc Correos cada 
trimestre del ano; pero sus asientos serán rcctiíieados por los Admi
nistradores departamentalei, declarando al fin de los eua lemos la 
legitimiđad de sus partidas, ù por los Jueces dc Paz, si no hubiesc 
Administradores, debiendo ademas aereditar con e! testimonio de las 
antediebas autoridades, preferentemente con cl Prcfccto Depnrta- 
mcntal, si la posta es ó no servida con caballos propios para lia- 
ccrse la liquidation de conformidad con lo que dispone» los artícu
los 4-u y 5°.

13. Los cliasqucs militares y gefes cu servicio que [varian de la 
capital por las postas, estât! obligados à abonar en la Administra
tion General de Correos cl predo de sus cabulgaduras con arreglo 
á lo dispuesto por el superior decreto de fedia 31 de Diciembre ul
timo, debiendo los maestros de posta exigir el recibo de las cabal- 
gnduras á los linos que espresa el articulo anterior.



Quia postal.

Oarta postab

14. Los maestros de postas que por cualquier pretesto impu- 
siosen al viajante mas valor que el que demarca la tarifa, incurrirán 
en las penas scňaladas á los infraclores de los rcglamentos del Go- 
bierno.

15. Los postillones con sujeeion al capitulo 1° titulo 17 de la 
Ordenanza General de Correos, estarán en todo lo concerniente á 
su oficio subordinados al maestro de posta, quien podrá convenir 
con ellos, el servido á que deban estar sujetos ha de ser por seis 
meses ó un aňo.pudiendo este rcmoverloscuando Io crea conveniente, 
dando aviso si Hieran alistados, al gefe del cuerpo de milieia de donde 
se sepiraron á los fines que son consiguientes.

E l Administrador Genomi dc Correos 
G. A. d e  P o s a d a s .
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La falta de una guia postal se baco cada vez mas necesaria en
tre nosotros. Para la Administracion misma es de suma iililidad osta 
guia pues al favor de ella se abandonará la practica á que está su
jeta, formandole á cada viajero el itinerario de su viaje para el pago 
del parte, con reláción á las léguas que ha de correr por las postas. 
En esta inteligência, la Administracion General de Correos se pro
pone publicar en breve una guia postal, de vital interes para ella 
misma, y que facilite al viajero el itinerario de la marcha que quiera 
emprender por la campana del Estado, sabiendo lo que le cucste 
transitar por las postas bien sea к calmilo ó en coche.

La Administracion se empeňa en oblener una carta postai. ÀI 
efccto distribuyó á los prefetos de los departamentos de campana un 
ejemplar de la carta topogràfica de Arrowsmith impresa en Londres 
en 1852, con la division de los partidos practicada cspeeialmente en 
diclios ejemplares por el Departamento Topográfico: con concepto á 
que cada prefecto marcara las postas comprendidas en su districto 
y que de estos odio trabajos parciales resultara la carta postal. Este 
labor aun no se halla coucluido, pero en breve lo terminarán los 
seňores prefectos con la eficacia con que lo ha hecho el del 7° de
partamento, D. Gregorio José de Quirno.

R EG LA M EN TO
Para las MensajiTİas y D iligencias que îransitan por la  

campana del E stado, mandado observar por decreto 
del Superior Gobicrno d;; fec in  28 de Julio de 1858.

Art. 1° Los empresários de diligencias están obligados á paten- 
tarsc en deluda forma por la Administracion General de Correos, so



pena de sei- multados eon ia suina de 1000 pesos poi* cada dili
gencia que transite sin estar registrada.

2o A presentar al Director General de Correos sus itinerários 
con la demarcat ion tle los pueblos de campana por donde transitali, 
con los dias lìjos en (pie reali/,an su salıda, y no podrán ser altera
dos estos sin su previo eonoeîınieııto.

3o Las diiigencias ó mensajerias que transken en verano, no po
drán ilevar mas de l i  viajeros y 40 arrobas de peso; en invierno 
solo nuove viajeros y 23 arrobas de peso, so pena de pagar la multa 
de 200 pesos por cada persona у 10Э por cada arroba de peso [es- 
ccso],

4° No podrán viajar por las postas sin ser munidos del corres- 
pondiente parte de la renta, y los maestros de postas que suminis- 
trasen caballos á los conductores de las mensajerias ó diligencias que 
no lieven el competente pase, sulYirán la inulta det doble valor que 
halban dc pereibir por la jornada de sus cabalgaduras, como lo pres
cribe la ordenanza de correos.

5o No podrán conducir ìiinguna correspondência que no vaya 
franqueada con los sellos de la Admiuistracion, y con arreglo á lo 
dispuesto por el superior decreto de 9 de Abril del presente ano.

G° Los condutores ostán obligados á entregar la correspondên
cia á los administradores de los pueblos de campana, y donde no 
los hubiesc, al Juez de Paz, y recibirla en retorno de las mismas 
autoridades, no pudicndo admitir cartas que no esten competente
mente franqueadas; siendo los dueňos de dichas diligencias respon
sables del mas exacto cumplİmiento de este articulo, como de todos 
los que forman este reglamento.

Buenos Ayres, Julio 30 de 1838.
El Administrador General de Correos 

G. A. de Posadas.

Administration General t 
de Correos. $

Buenos Ayres. Diciembre 29 de 18S8.
A l Schor Ministro de Gobterno y Relaciones Exteriores, Corone.1 

D. Bartolomé Mitre.
El infrascripto tiene el honor de».elevar al couociraiento del Sn- 

perior Gobierno, el contrato orijinal celebrado con los empresários 
tle Ias mensajerias y diligencias, para la condueion de la correspon
dência pública á todos los pueblos y puntos de la campana del Es
tado, rescrvándose pasar en oportunidad á las principales Oficinas

G



Páblicas, la planifia que indique los itinerários de dichas diligencias.
Por este contrato no solo se ha ahorrado ai Erario odio mil 

pesos mensiialos de la subvention á Ias Mensajerias Arjenlİııas, sino 
que no habra neccsidad de emploar los très mil quiuientos pesos 
acordados por el presupiiesto de! aňo proximo destinados al pago 
del transporto de la correspondência pública.

Dignese el Sr. Ministro, si lo encuentra á bien, recabar del Su
perior Gobierno la aprobacion del contrato y ordenar sea devuelto á 
esla adminisiracion, á los lines que son eonsiguienles.

Dios guarde al Sr. Ministro inuchos aňos.
G. A . de Posadas.

Buenos Ayres, Diciembre 30 de 1858.
Àpruébase cl anterior contrato celebrado por el Administrador 

General de Correos con los empresários de las mensajerias y dili
gencias: denseles las gracias a nombre del Gobierno, á los referidos 
empresários, por la generosidad con que se han prestado oportuna
mente á rendir al pais tan importante servido, y publíquese.

Rubrica de S. E. 
M i t r e .

D- G. A, île Posadas, A dm inistrador General de Convos, 
y los Em presários d e la s  M en sa je .ia sy D iiijeucias que 
snseriben, han convenido en ci lchrar y celebrado e.l 
sigu ien le  contrato:

Art. I o El Administrador General de Correos, en uso de las 
facultados que le hau sido olorgadas por el Superior Gobierno, para 
estipular un contrato que arregle y fije las condiciones para el en
vio de la correspondência publica, y de conformidad con lo que prés
edben las Ordenunzas Generales de Correos, concede á los empresá
rios de mensajerias y diligencias que firman este contrato, el privi
legio de que gozan los correos dei Estado.

2° Los infrascriptos empresários se obligau á conducir desde 
el de Enero de 1859, toda la correspondência espedida por la 
Oficina dc la Administraeion de Correos, con reláción á sus respec
tiv 's itinerários, garnıHienUo el envio y compromet iéndose ú pre- 
aÏTÙar ú vue!tu de viaje de cada diligencia, lös recibos que jirsnfi- 
quen halter sitio entregada dicha correspondência.

8o La Administraeion General de Correos, con sajccion i\ los 
itinerários y planifias del movhnietilo de las mensajerias y diligencias 
enviará la correspondência con anticipacion A las horas do salida.



4o Los empresários que firman esle contrato, no podrán sus
pender las salİdas île sus diligencias, ni cambiar ni alterar diolios 
itinerários ò planifias sin dar prévio aviso a la Administracion 
General.

5° EI Administrador General de Correos, de conlormidad con 
el decreto de 9 de Abril de 1858, autoriza à los empresários de las 
diligencias y mensajcrias, á recibir y espedir en sus respec- 
thas agencias todo género de correspondência, sienipre que sea 
franqueada por los selles competentes; quedando en caso contrario 
sujetos á la multa que dîclio decreto establece.

6° El término de este contrato será el de un ano, pudjendo 
ser renovado stempre que nominiere á las partes contratantes.

Y para que constali las respectivas obligaeiones, firman el pre
sente en Buenos Ayres à 27 de Noviembre de 1858.

G. A . d e  P o s a d a s .

Jósé Merlino— Manuel A. Rodriguez— Pedro F. Lupo— 
José Fusello Gutierrez— Exequicl Moreno— ffigineo Agui
lar— Feliz Garcia— Manuel Montenegro— José Torre у  ca.

M E N SA G E  RI A S -C 0 R R E 0 S : _
D espicho diario de correspoucicncia a ia ram pana del Estado.
Dia 1 . A Barracas, Qui trneš, Ensenada, Magdalena, Chaseoim^ 

Pila, Dolores, Većino, Tuyú, Ajò, Tordillo.
“ 2 A Navarro, Bragado, Chivilcoy, 25 de Mayo.
“  3 A Villa de Lujan, San Andres de Giles, Arrecifes, Cafiuelas, 

Guardia del Monte, Las Flores, Tapalqué, Azut, Carmen 
de Areco.

“ 5 A los mismos pontos que el I o y adernas, Mar Chiquita, 
Loberia, Tündii, Villa de Lujan, Carmen de Areco, San 
Andres de Giles, Salto, Rojas, Pergamům, Junin.

“ 7 A Azul, Caùuelas, Guardia del Monte.
“  8 A los mismos puntos que el Io.
“ 9 A Moron, Matunzas, Villa de Mercedes, Bragado, Chivilcoy, 

Pilar, Esaliamoli de la Cruz, San Antonio de Areco, 
Zarate, Baiadere.

“ 11 A los mismos punto que el Io.
“ 12 A Navarro, Bragado, Chivilcoy, 25 de Mayo.
“  15 A Villa de Lujan, San Andres de Giles, Carmen de Areco, 

Arrecifes, Cafiuelas, Guardia del Monte, Las Flores, Ta- 
palqué, San Vicente, Ranchos, Azul.
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Dia 15 A lus mismos puutos que el 5.

"  17 A Caňuelas, Guardia del Monte.
"  18 A los misinos puutos que el l u, y adernas cl Azul.
"  19 A Pilar, Exaltacion de la Cruz, San Antonio de Areco, Za

rate, Baradero, Morou, Malanzas, Villa de Mercedes 
Bragado, Chivilcoy.

'* 21 A los misinos puutos que el 1°.
*‘ 22 À los mismos puutos que el 12.
•* 25 A los mismos puutos que el 15.
“  25 A los mismos puntos que cl о.
“  27 A Azul, Caňuelas, Guardia del Monte, San Vicente, Ranchos.
“  28 A los mismos puutos que el l ú.
•' 29 A los mismos puutos que el 19.

A Lobos, Fuerte Esperan/.a, Saladillo y Matanza todos los 
Sabados.

A San José de Flores, Belgi ano, San Isidro, San Fernando 
y Conchas, los Miercoles y Domingos.

La correspondência se rccibe por los buzones francas, hasta 
|as tres de la tarde del dia anterior á los íijados.

Enero 1859.



INDICE

Pagina

Fimdacion de la Administration General de Corrcos............. 3
Administradores............................................... , ...........................  5
Mejoras introducidns en la Administration . . .......................... 3
Correspondência de ultramar— Notas cambiadas con el Admi

nistrador de Corrcos de Londres........... ......................... ^
Estafeta, sistema de casilleros ......................  .........................  6
Tablcros alfabéticos..................................    6
Abonados al Correo..................................................................... - 7
Cartas á domici io ............................................................... 7
Recibo de cartas por la E stafe ta ....................... .. .................  7
Sellos postales de franqueo..................... .................................... 7
Valor y color de los sellos postales.................................. 8
Tarila para el porte de cartas, panfletos, papeies de música,

grabados, litografias y toda di se de impresiones . .  . 8
Ley de tarifa posta!......................................................................  9
Nuevos sellos de franqueo.............................    U
Notas referentes a! balance y queina de los primili.os sellos

de franqueo................. .........................................................
Balance general de diclios se llo s ............................................... il-
Buzoncssucursalcsde la olioina central para cartas franqueadas 15
Servicio de los buzones................................................................ 1*>
Francatura y sucursales ................................... ................... 15
Correspondência publica................................   15
Notas ofieiales de posta en pos t a . . . . . .  .............................. 15
Correspondência particular por las postas................................  15
Oficios jiidiciales................... .................................................. * - 1°
Oficios provenientes de asuntos entre p a r t e s . . . ...................  IG
Carlas franqueadas...............   IG
Cartas no franqueadas............................................    16
Franqueo incompetente. ......................................    16
Cartas certificadas.................................................................... * * 16
Cartas para otřas cajas...............................................................  16



— 46 —
Responsabilidad de la Administration sobre el envio de la

correspondência..................................................................... 4tí
Cartas fiiéra de halija ...................................................................  IG
Carlas que sc archiva»................................................................... 10
Cartas que se queman ......................................................  . . . .  1G
Qucnia de cartas rezagadas [documentos]................................  47
Balance de la Estafeta................................................................... 19
Correspondência para cl interior del Estado............................ 21
Resuinen de la correspondência inlroducida y despachada por 

la Administration General de Correos, con espccificucion 
de los medios de transporte empiendo» para elio cn lodo
cl ano de 4838 . ................................................................... 21

Correo fluvial de la Administration General.....................  22
Idem para Bahia Bianca y Patagones....................... ................. 22
Correspondência para ultramarespedida porla Administration 22
Para el Pacifico......................      22
Para Ias Províncias Arjentinas у el Paraguay..........................  22
Para Montevideo..................................................... ....................... 22
Paia Paysandù у otros puutos ile la cotta Oriental.................. 22
Franqueo de cartas para ultramar con sujétion á la tarifa del

Consulado Britânico .............................................   22
Paquetes á vapor de la Real Compania Britânica............... 23
Paquetes á vapor entre Montevideo, Buenos Ayres y rios in

teriores .....................................................    23
Paquetes á vapor de la Compania de servicios Marítimos de 

las Mensajerias Imperiales entre la Francia, el Brasil y
Rio de ia P la ta ....................................................................  23

Multas por la introduction furtiva de la correspondência ma
ritima ......................................................................................  24

Por falta de franqueo................................................................  23
Servino de Ias olicinas dela Amninistracion General de Correos 23
Servirne del ferro-carril del oeste . . .  . . . . . . .   ............. 23
Buzones cn los pontos que recorre el ferro-carril.................  23
Servicio de los buzones,........................................     23
Benta dc correos.....................      26
Estado de los productos, sueldss y gastos, con arreglo al 

presnpuesto de la Administration General de Correos
cn 4838 .................................................................................  26

Estado demostrativo de los productos de la renta en sus di
versos ramos en el ano de 1838 ......................................  27

Estado demostrativo de los gastos, subvenciones y pago de 
postas satisfeelios por la Admiiiistracion General de 
Correos en el ano de 1838.................................................  28



Ernpleados de la Adlninistracon G eneral................................  ЗУ
Administration de Correos en los pueblos de campana........  30
Instrueciones para los administradores.....................   51
Postas.....................   34
Distancias intermédias........................................   34
Nuova tarifa para las cabulguduras [decreto]. . .  .................. 54
Numerádon de las postas y demarcation de susequidistancias 35
Número de postas esiahlccidas y registradas.........................  55
Maestros de Posta.................  ...............................................  . 35
Postillones.....................      35
Postas militares...................................................    35
Inspectons de postas..................................................................  36
Instrueciones para los inspectores de postas ............. ............  56
Reglamento para los maestros de posta...................................  38
Guia posta!.....................................................................................  40
Carta postal............................................................................   40
Reglamento para las mensajerias y diligencias.......................  40
Contrato con los empresários de las mensagerias y diligencias

para el envio de la correspondência publica...................  42
Despacho diario de correspondência :i la campana del Estado

por las Mensajerias-Corrcos ............................................. 43

— 47 —



. .

i

i

•I


